
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Sr. Alcalde-Presidente: D. José Luis Andrades Velázquez.
Concejales: D. Juan Ramón Francisco Serrano.

Ha disculpado su no asistencia D. Ricardo López Agudín.

En Aldeanueva de la Serrezuela (Segovia), a treinta de diciembre de dos mil
once siendo las diecinueve horas, al objeto de celebrar sesión ordinaria que tuvo
lugar en primera convocatoria, se constituyó en la Casa Consistorial el Pleno de
la Corporación municipal con la asistencia de los señores que arriba se indican.

Dio fe del Acto el secretario de la Corporación D. Angel Busto Salazar.
Abierto el acto público por la Presidencia, se pasó seguidamente al examen

de los asuntos comprendidos en el Orden del día, con el siguiente resultado:

PRIMERO: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Por el secretario se dio lectura al acta de la sesión anterior, la cual fue
aprobada por unanimidad de los presentes.

SEGUNDO: CUENTA DE CAUDALES DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2.011.

Se dio cuenta seguidamente de haberse presentado por el Sr. Depositario de
fondos las cuentas de caudales del cuarto trimestre del presente, con sus
correspondientes justificantes de los ingresos habidos y de los pagos efectuados
en dicho periodo. Puestas que fueron de manifiesto en este acto las cuentas de
caudales referidas, encontrándolas de conformidad, fueron aprobadas por
unanimidad, quedando resumidas de la forma que sigue:

Existencias en caja a 01-10-2011 ........... 128.649,95 €uros
Ingresos habidos en el periodo .............  51.185,95

                     Suma ............ 179.835,90
Pagos habidos en el periodo ................  94.514,00

            EXISTENCIAS A 30 DE DICIEMBRE DE 2.011 ............  85.321,90

TERCERO: PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2.011.

El Pleno municipal pasa a examinar cada una de las consignaciones contenidas
en el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos, así como las Bases de
ejecución, y hallando conformes las obligaciones consignadas y los recursos con
que han de atenderse, por unanimidad de los presentes y de conformidad con los
informes de la Comisión de Hacienda y de la Intervención, acordó:

PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto ordinario para el ejercicio de 2.011, con
el siguiente resumen por capítulos:

I N G R E S O S
Capí-
tulo      D E N O M I N A C I O N €UROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos................................ 34.361,02
2. Impuestos indirectos..............................  3.548,75
3. Tasas y otros ingresos............................ 21.926,31
4. Transferencias corrientes......................... 17.887,85
5. Ingresos patrimoniales............................ 50.637,56



B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de inversiones reales.................         0
7. Transferencias de capital......................... 44.518,30
8. Variación de activos financieros.................. 31.551,02
9. Variación de pasivos financieros..................         0

TOTAL INGRESOS......... 204.430,81

G A S T O S
Capí-
tulo  D E N O M I N A C I O N €UROS

C) OPERACIONES CORRIENTES
1. Remuneraciones del personal......................... 18.208,07
2. Compra de bienes corrientes y servicios............. 45.607,17
3. Gastos financieros..................................         0
4. Transferencias corrientes...........................  7.655,40

D) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Inversiones reales..................................132.960,17
7. Transferencias de capital...........................         0
8. Variación de activos financieros....................    0
9. Variación de pasivos financieros....................         0

TOTAL GASTOS........... 204.430,81

SEGUNDO.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto.
TERCERO.- Que el presupuesto aprobado sea expuesto al público por un plazo

de 15 días, y con anuncio en el B.O.P., a efectos de atender reclamaciones. Caso
de no presentarse ninguna se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de
tomar nuevo acuerdo, continuando con los trámites reglamentarios.

CUARTO: CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 2010.

Seguidamente el Secretario-interventor manifiesta al Pleno que debe proceder
al examen de la Cuenta General del Presupuesto Único de 2010, la cual debidamente
rendida y con los documentos que la justifican, pone a disposición de la misma.

Esta de conformidad con el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda
que consta en el expediente, acuerda por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar la Cuenta General del Presupuesto Único de 2010 en la forma
como viene rendida, según consta en el expediente de su razón.

SEGUNDO: Someter la fiscalización de las mismas al Tribunal de Cuentas, a
través del Consejo de Cuentas de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 223 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales.

QUINTO: HABILITAR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE ENAJENACIÓN
DE MADERA DE LOS MONTES PÚBLICOS.

Se informa a la Corporación del escrito remitido por la Junta de Castilla y
León en el que señala como la Ley 3/2009, de Montes de Castilla y León, establece
un mecanismo para la agilización de los procedimientos de enajenación de productos
forestales. Y como su artículo 47 indica la posibilidad de que las Entidades
propietarias de montes catalogados habiliten a la Consejería competente para
tramitar la enajenación de productos forestales.



Considerando la Alcaldía de interés municipal acogerse a esta la opción la
somete a votación del Pleno, quedando aprobada por unanimidad de los presentes,
mayoría absoluta de la Corporación, en los siguientes términos:

Habilitar a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León para La tramitación de los procedimientos de enajenación de los
aprovechamientos de madera correspondientes a los montes catalogados de Utilidad
Pública del municipio, según lo establecido en el artículo 47 de la Ley 3/2009, de
6 de abril, de Montes de Castilla y León.

SEXTO: APROBACIÓN DE FACTURAS DE OBRAS.

A falta de dirección técnica de las obras que a continuación se relacionan,
el Sr. Alcalde informa a la Corporación que ha realizado inspección ocular de las
mismas, y manifiesta que estas se han realizado de acuerdo con los términos de la
memoria que sirvió de base en la adjudicación. Se han presentado por las empresas
que han intervenido las facturas que detallan unidades y conceptos de las mismas.
Cotejadas estas con la declaración del alcalde y hallándolo conforme, el Pleno
municipal consiguientemente acuerda por unanimidad de los presentes:

- Aprobar, por la ejecución parcial de la obra de Restauración del Lagar, la
Factura 1/011/2011 a favor de DOVISA 2011 DMVC, S.L., CIF. B-09530114, por importe
de //12.408,01//€.

- Aprobar la Factura FV-28472011 a favor de J.M. LÓPEZ ELECTRICIDAD, NIF.
3427612Z, por importe de //2.612,54//€.

SÉPTIMO: DACIÓN DE CUENTA, RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Alcalde informa de la resolución adoptada con relación a la reclamación
presentada por Javier Parra Puebla y otros, en la que afirmando que el suelo
circundado por las fincas de C/ del Teléfono, 3 y 5, de C/ Del Casero, 2 y 4 y C/
Victoriano Hernando nº 5 es vía pública; consiguientemente solicitan que el
Ayuntamiento actúe en consecuencia respecto a la puerta que impide el paso al
mismo, colocada por alguno de los propietarios de las fincas citadas.

En dicha resolución que es ratificada por unanimidad de los presentes se
dice: Que considerando que dicho suelo no consta en el Inventario de bienes del
Ayuntamiento. Ante la falta de documentación fehaciente al respecto y con la
información recabada ante la Gerencia del Catastro y terceros, no es posible
establecer la titularidad y naturaleza de dicho suelo. Y en consecuencia el
Ayuntamiento no dispone de elementos que le permitan ejercitar la facultad de
investigar que se le atribuye conforme a los artículos 45 y 46 del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales. Y se considera por tanto que este es un asunto a resolver por
la jurisdicción ordinaria.

Por el secretario-interventor se informa que para poder continuar con el
expediente de ejecución subsidiaria sobre las fincas declaradas en ruina, en las
que sus propietarios no han realizado el dictamen del arquitecto, es preciso
adjudicar las obras en los términos formalmente establecidos, para lo que el
Ayuntamiento deberá recabar varias ofertas entre empresas del gremio.

Con relación a la solicitud, de 20-10-2011, de José Ramón Carravilla Parra
para cerramiento del solar de C/ San Sebastián nº 2ª, el secretario-interventor
informa que para adoptar la resolución más adecuada, dado que se está en proceso
de elaboración de las Normas Urbanísticas municipales y dicha obra afecta a un
posible vial en la zona de ensanche a definir por estas, es conveniente que por la
empresa encargada del proyecto de NN UU se emita informe técnico al respecto.

Informa también el secretario-interventor que se han cumplido lo que
establece la sentencia 389/2011 de fecha 10-11-2011 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Segovia en el Procedimiento abreviado 184/2011,
por el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Aldeanueva de la Serrezuela
contra los acuerdos de la Junta de Agrupación de fecha 23-02-2011. De modo que



para la aportación que corresponde al Ayuntamiento en las retribuciones del
secretario, se ha aplicado para el año 2011 el porcentaje que se deriva de los
datos oficiales de población a 01-01-2011, lo que representa el 23,02% del total
de las mismas.

Por último el Alcalde y el Teniente de Alcalde presentan la siguiente
moción que literalmente dice:

“Una vez resuelto el recurso Contencioso Administrativo presentado por este
Ayuntamiento contra el acuerdo de la Agrupación de Municipios de fecha 23-02-11 a
la que pertenece, queda meridianamente claro cual es e! procedimiento a seguir
para modificar las cuotas asignadas a cada Ayuntamiento para el mantenimiento del
puesto de Secretario Municipal. Por tanto desde esta fecha ha de regularizarse el
salario percibido por el Secretario Municipal “a cuenta”, pasándose a abonar
mensualmente el salario que le corresponda.
Reprobamos la actitud del Secretario Municipal que con su propuesta de modificar
las cuotas con un criterio personal basado en motivos económicos y sus propias
convicciones de justicia, sin atender a los criterios mostrados por este
Ayuntamiento de guiamos por el único camino señalado en los Estatutos de
Constitución de la Agrupación que fija un reparto en función de Padrón, actitud
que ha supuesto:
1°. La asunción por parte del Secretario Municipal de un papel que no le
corresponde, puesto que lejos de emitir su informe se ha hecho el valedor y
representante del resto de Ayuntamientos enfrentando a este Ayuntamiento con el
resto.
2°.Que este Ayuntamiento ha requerido en numerosas ocasiones el expediente en que
se basaba la propuesta, respondiendo siempre el Secretario que no existía, que ya
se habían dado los datos de ingresos de cada Ayuntamiento de los últimos 5 años en
la reunión celebrada por los Alcaldes de la Agrupación el día 23 de junio de 2010.
Sin embargo misteriosamente presenta en el Juzgado un voluminoso expediente del
que este Ayuntamiento no ha tenido conocimiento para tomar en consideración la
propuesta de modificación de cuotas propuesta por la Presidencia de la Agrupación.
3°. Que desde la primera convocatoria de fecha 23-06-10 hasta el informe que el
Secretario fecha el 25 de abril de 2011 se aprecia por parte del Secretario una
actitud contraria a los intereses de Aldeanueva de la Serrezuela que en ningún
momento hemos vista justificada documentalmente y que por tanto entendemos como
una actitud partidista
4° Que de esta actitud se deriva un grave perjuicio para el Ayuntamiento de
Aldeanueva de la Serrezuela, tanto económico, costear unos gastos judiciales
innecesarios, laborales, tiempo dedicado a ese problema por el Secretario, como a
nivel de relación con el resto de Ayuntamientos, con quien no había un problema y
entendemos no debe haberlo”.

     Al respecto el secretario se reserva el derecho de contestar a su contenido
por el mismo conducto.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se levantó la sesión
siendo las veinte cincuenta horas, de la que se extiende la presente acta y doy
fe.

            Vº Bº
         EL ALCALDE


